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ACTA No.  006
NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Reunión comité de verificación de requisitos y 

selección del banco de instructores para la vigencia 2026 de acuerdo con las necesidades del 

CTGI de los programas de la línea Subsede NORTE 

CIUDAD Y FECHA: Medellin Medellín 14 de enero de 

2026 

HORA INICIO: 

8:00 am  

HORA FIN: 

12:00 pm 

LUGAR Y/O ENLACE: Subdirección CTGI DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO: Centro textil y de gestión 

industrial  

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Preselección de instructores de acuerdo con las necesidades de programación del área

o proceso de formación titulada en la vigencia 2026.

2. Verificación de hojas de vida y documentación de los aspirantes en las vacantes

ofertadas.

3. Cambio de estado a Preseleccionado en la Agencia pública de Empleo, Banco de

instructores 2026

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Realizar la verificación y preselección de hojas de vida de los aspirantes del banco de 

instructores 2026 según lineamientos institucionales 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

La reunión inicia con el saludo de subdirectora (E), Derlys Margoth Madera Soto, Quien 

precede la reunión de selección de comité de verificación de hojas de vida banco de 

instructores 2026, 

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 (numeral 17) y 22 (numeral 14) del

Decreto 249 de 2004, la contratación de Instructores se debe realizar utilizando el Banco de

Instructores que se gestiona a través de la aplicación web de la Agencia Pública de Empleo -

APE.

2. La CIRCULAR 3-2025-000233, DEL 24 DE OCTUBRE DE 2025, imparte directrices y

lineamientos para el proceso de contratación de servicios personales en el SENA para la

vigencia 2026 (artículo 32 - numeral 3o de la Ley 80 de 1993) y Uso del Banco de Instructores.

3. Mediante la CIRCULAR 3-2025-000255, DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2025, se realizada
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una modificación del literal h) del numeral 3.1. de la Circular 3-2025-000233 - Contratación 

de Servicios Personales 2026 y uso Banco de Instructores. 

 

4. El literal h) del numeral 3.1. de la Circular 3-2025-000233 - Contratación de Servicios 

Personales 2026 y uso Banco de Instructores. Establece (…): 

 

Criterio(s) objetivo(s) para la preselección: 

 

1. Las curvas de aprendizaje de estas personas, que ya tienen experiencia en el modelo 

pedagógico institucional 

 

2. El cumplimiento oportuno y adecuado que hayan tenido, de las obligaciones 

contractuales y de las actividades inherentes al proceso formativo; por ende, no se 

podrá contratar a quienes duraron más de seis (6) meses sin registrar juicios 

evaluativos, de acuerdo con el informe que envía la Dirección de Formación 

Profesional sobre el cumplimiento de este aspecto en los programas de formación. 

Recomendamos que, para los programas de derechos fundamentales en el trabajo, se 

contrate a quienes demuestren experiencia en haber ejercido la defensa de derechos 

laborales fundamentales 

 

3. En la RESOLUCIÓN Nro. 1-02862 del 17 de septiembre 2025, se delegan funciones en 

materia de contratación y convenios estatales, ordenación del gasto y se dictan otras 

disposiciones. Basados en lo anterior, y luego de debatir, analizar y evaluar múltiples 

factores, se concluye establecer los siguientes criterios de selección objetiva, teniendo 

en cuenta entre otros el principio de igual, para la selección de los instructores 

CONTRATISTAS ASPIRANTES AL BANCO DE INSTRUCTORES 2026 para los centros de 

formación que conforman la Regional Antioquia: 

 
4. estar inscrito en el Banco de Instructores 2026. 

 
5. cumplimiento del perfil según el diseño curricular a programar en la vigencia 2026. 

 
6. experticia técnica. 

 
7. Para los programas de Derechos Fundamentales en el Trabajo, se seleccionará a 

quienes demuestren experiencia en haber ejercido la defensa de derechos laborales 

fundamentales. 
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6.3 Criterios para la selección de CAMPESINOS ASPIRANTES A INSTRUCTORES PARA LA 

VIGENCIA 2026: 

 

Las campesinas y los campesinos que cuenten con conocimientos, saberes o experiencias 

derivadas de sus labores campesinas podrán seleccionarse sin tener presente los criterios de 

selección definidos anteriormente. Para tal fin el comité de verificación deberá validar alguno 

de los siguientes requisitos: 

 

i. Acreditar su condición de campesino a través de uno de los siguientes medios: 

presentación del carné o documento equivalente, en el que conste la calidad de afiliado a una 

asociación campesina, asociación agropecuaria, cooperativa campesina, sindicato agrario y 

las demás formas de organización campesina, legalmente constituidas. Certificación expedida 

por el secretario de gobierno municipal o la dependencia que haga sus veces en la alcaldía, en 

desarrollo de las funciones de inscripción, control y vigilancia de que trata la Ley 2219, en la 

que conste la condición de campesino o campesina y su lugar de residencia. 

ii. Acreditar experiencia mínima de un (1) año en las actividades relacionadas con el 

programa de formación. Dicha acreditación se hará mediante certificación expedida por 

alguna organización campesina o una institución pública. 

iii. Acreditar experiencia comunitaria mediante documento que expida la organización 

campesina, entidades públicas o privadas con presencia territorial. 

iv. Presentar certificaciones de formación, cursos, diplomados o talleres realizados. 
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v. No se requerirá título académico en docencia, reemplazando este requisito por el 

certificado de competencias laborales o la validación de competencias técnicas y experiencia 

acreditada por las Unidades Municipales de Asistencia Técnica Agropecuaria, o cualquier 

organización campesina o gremio del sector. 

vi. in embargo, teniendo en cuenta que los campesinos o campesinas también tienen 

derecho a la educación superior, si un campesino debidamente acreditado como se 

determinó anteriormente posee título profesional, podrá ser considerado como campesino 

instructor o campesina instructora y vincularse como tal. 

 

Que una vez tenidos en cuenta todo lo anterior, el comité dando estricto cumplimiento a 

los lineamientos internos establecidos para el Banco de Instructores 2025, procedió a 

seleccionar los siguientes instructores para la formación en todas las coordinaciones 

académicas, incluyendo la subsede de santa rosa de osos: 
 

Código 
vacante 

Cedula del Aspirante Nombre aspirante Nombre programa 
Cumple, Se 

cambia estado a 
Preseleccionado 

57515 CC - 1044507800 
YENNY KAROLINA 

HERRERA QUINTERO 
Tecnico en Recursos 

Humanos 
x 

57515 CC - 1042768739 
ANA PATRICIA MEJIA 

LOPERA 
Tecnico en Recursos 

Humanos 
x 

57500 CC - 32559978 
ANA VICTORIA 

MADRIGAL MESA 
Tecnico en Cocina  x 

57474 CC - 65782532 
ANGELA MARIA 

MOLANO ALVAREZ 

Tecnólogo en Gestión de 
la Seguridad y Salud en 

el Trabajo  
x 

57519 CC - 43989476 
CINDY LORENA CANO 

PARRA 
Tecnico en ejecución de 
programas deportivos 

x 

57493 CC - 1044502224 
JOHN JAIRO 

JARAMILLO TORRES 
Técnico en Gestión 

Agroempresarial  
x 

57487 CC - 15517457 
JORGE IVAN BEDOYA 

CARMONA 
Rescate Industrial en 

Trabajo en Alturas 
x 

57518 CC - 1037470161 
LUIS ALFONSO PEREZ 

GARCIA 
Tecnico en Monitoreo 

Ambiental  
x 

57518 CC - 15329136 
JOVANY DE JESUS 

LENIS POSADA 
Tecnico en Monitoreo 

Ambiental  
x 

57504 CC - 1023724071 
NORBEY ALEJANDRO 
RODRIGUEZ ORREGO 

Tecnico en ejecución de 
programas deportivos 

x 

https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=438641
https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=438641
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57473 CC - 1128279218 
FERNEY ALEXANDER 
HERRERA MADERA 

Tecnico en Asistencia 
Administrativa  

x 

57473 CC - 1128437028 
NIVER VARGAS 

PALACIO 
Tecnico en Asistencia 

Administrativa  
x 

57473 CC - 42782540 
DORIAN BIBIANA TORO 

CANO 
Tecnico en Asistencia 

Administrativa  
x 

57481 CC - 104736535 
MARCO ANTONIO 

TORRES MERCADO 
Tecnico en Monitoreo 

Ambiental 
x 

57495 CC - 60446969 
ANGELA PATRICIA 

RINCON 
Tecnico en Asistencia 

Administrativa 
x 

57495 CC - 88208257 
WILMAN OSWALDO 

CELY GOMEZ 
Tecnico en Asistencia 

Administrativa 
x 

57483 CC - 1067915694 
CARLOS ANDRES 

YANEZ DIAZ 
Tecnico en Sistemas 

Teleinformáticas 
x 

57470 CC - 71905443 
CARLOS DARIO PEREZ 

ARANGO 
Tecnico en Asistencia 

Administrativa 
x 

57478 CC - 1044504605 
DIANA TAMAYO 

ROLDAN 
Tecnico en Cocina x 

57510 CC - 71646709 
ELKIN DARIO TABARES 

MORALES 

Tecnico en Elaboración 
de Prendas de Vestir 

Sobre Medidas 
x 

57467 CC - 15328418 
EVER YOVANY SERNA 

PORRAS 

Tecnólogo en Gestión de 
la Seguridad y Salud en 

el Trabajo 
x 

57467 CC - 1042765985 
YISETH LISDANA 
PEREZ ZAPATA 

Tecnólogo en Gestión de 
la Seguridad y Salud en 

el Trabajo 
x 

57480 CC - 93408170 
FREDDY FERNANDO 
GUZMAN ROMERO 

Tecnico en Agroindustria 
Alimentaria 

x 

57502 CC - 72345238 
GUSTAVO ADOLFO 

PINILLLA VEGA 

Tecnico en 
Mantenimiento e 

Instalación de Sistemas 
Solares Fotovoltaicos 

x 

57490 CC - 15329027 
JORGE ELIAS 

JARAMILLO MACIAS 
Tecnico en Asesoría 

Comercial 
x 

57472 CC - 1037266031 
JUAN FERNANDO 
BETANCUR SILVA 

Tecnico en Asistencia 
Administrativa  

x 
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57516 CC - 30509894 
LILIANA PAREDES 

PANIQUITA 
Tecnico Sistemas 
Teleinformáticas 

x 

57491 CC - 11807240 
MELVIN MORENO 

MAYO 

Tecnico en 
Comercialización de 

Alimentos 
x 

57521 CC - 1110599145 
MOISES RUEDA 

MARTINEZ 
Tecnico en Servicio de 

Restaurante y Bar 
x 

57488 CC - 1042773870 
YUDY XIMENA MEDINA 

GIRALDO 

Tecnico en Atención 
Integral a la Primera 

Infancia 
x 

57488 CC - 98714212 
RICARDO ISAZA 

TEJADA  

Tecnico en Atención 
Integral a la Primera 

Infancia 
x 

57503 CC - 71193883 
YEISON ENRIQUE 

MUÑOZ CHAMORRO 
Tecnólogo en Guianza 

Turística 
x 

57508 CC - 32229382 
YOLANDA GOMEZ 

BOTERO 
Tecnico en Proyectos 

Agropecuarios 
x 

57477 CC - 32229175 
ELIANA MARIA PEREZ 

ROLDAN 
Tecnico en Recursos 

Humanos 
x 

 
 
Nota: Información detallada Ver anexo  
 
Anexo pantallazos postulación de banco de instructores: 
 
Recursos Humanos, Código vacante 57515 APE 

 

 
 

Tecnico en Cocina, Código vacante 57500 APE 
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Tecnólogo en Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, Código vacante 57474 APE 

 

 
 

Tecnico en ejecución de programas deportivos, Código vacante 57519 APE 

 
 

Tecnico en Gestión Agroempresarial , Código vacante 57493 APE 

 
Rescate Industrial en Alturas, Código vacante 57487 APE 
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Tecnico en Monitoreo Ambiental, Código vacante 57518 APE 

 

 
 

Tecnico en ejecución de programas deportivos, Código vacante 57504 APE 
 

 
 

Tecnico en Asistencia Administrativa, Código vacante 57473 APE 
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Tecnico en Monitoreo Ambiental, Código vacante 57481 APE 
 

 
 

 

Tecnico en Asistencia Administrativa, Código vacante 57495 APE 

 

 
Tecnico en Sistemas Teleinformáticas, Código vacante 57483 APE 
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Tecnico en Asistencia Administrativa,  Código vacante 57470 APE 

 

 
Tecnico en Cocina, Código vacante 57478 APE 

 

 
 

Tecnico en Elaboración de Prendas de Vestir Sobre Medidas, Código vacante 57510 APE 

 

 
 

Tecnólogo en Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, Código vacante 57467 APE 
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Tecnico en Agroindustria Alimentaria, Código vacante 57480 APE 

 

 
 

Tecnico en Mantenimiento e Instalación de Sistemas Solares Fotovoltaicos, Código vacante 57502 APE 

 

 
Tecnico en Asesoría Comercial, Código vacante 57490 APE 
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Tecnico en Asistencia Administrativa, Código vacante 57472 APE 
 

 
 

 

Tecnico Sistemas Teleinformáticas, Código vacante 57516 APE 

 

 
 

Tecnico en Comercialización de Alimentos, Código vacante 57491 APE 
 

 
 

Tecnico en Cocina, Código vacante 57500 APE 
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Tecnico en Servicio de Restaurante y Bar, Código vacante 57521 APE 

 

 
 

Tecnico en Atención Integral a la Primera Infancia, Código vacante 57488 APE 

 

 
 

Tecnólogo en Guianza Turística, Código vacante 57503 APE 
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Tecnico en Proyectos Agropecuarios, Código vacante 57508 APE 

 

 
 

Tecnico en Recursos Humanos, Código vacante 57477 APE 

 

 
 

 

 

 

CONCLUSIONES 

 

Se cumple con el objetivo de la reunión al preseleccionar a los instructores que cumplen con 

los perfiles y las necesidades del Centro de Formación para la vigencia 2026. 

 

Una vez el comité verifica la información de los aspirantes, se realiza el cambio de estado en 

la agencia pública de empleo SENA a Preseleccionado, y se remite el acta al equipo encargado 

del proceso de contratación, así como a la Subdirección del Centro de Formación, para su 

respectiva autorización.  

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  
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ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Verificación de hojas 

de vida según banco 

de instructores de 

cada vacante 

 

14 de enero de 2026 Freddy Camacho 

Garcia 

 

 

Eldrin William Berrio 

 

 

 
 

Enviar anexo y acá 

presente con la 

información al área 

de contratación para 

el debido proceso 

 

 

14 de enero de 2026 Freddy Camacho 

Garcia 

 

Revisar información, 

aprobar y enviar a 

contratación la 

información 

contenida en el acta 

 

14 de enero de 2026 Derlys Margoth 

Madera Soto 
 

 

 

   

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS 

1. Anexo 2 GFPI-F-139__ANEXO_2_PLAN_DE_CONTRATACIÓN 
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